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Señor AEGAÉ muda adas as rd 

intendente de Compañías de Quito, Carr ra A te 

Douglas Mantilla Argúello, en mi calidad de Gerente General y por tanto representante legal 

de Constructora Vell inmobiliaria S.A., en estricto cumplimiento del Art. 21 de la Ley de 

Compañías, cumplo con informar la siguiente transferencia de acciones: 

Con fecha: 5 de julio de 2011 

  

  

  

            

Cedente CESIONARIOS No.- Valor de c/ TIPO DE | 

acciones acción INVERSION 

Douglas Francisco Mantilla Gladys Argúello Salazar 500 USD 1] Ecuatoriana 

' Douglas Francisco Mantilla — | Teresa de Jesús Jácome 200 USD 1 ¡ Ecuatoriana | 

¡ Elizabeth Herrera Jácome Teresa de Jesús Jácome 300 USD 1 | Ecuatoriana 
L |     

Con estas transferencias el capital y paquete accionario se distribuye de la siguiente manera: 

  

F 

  

  

    

ACCIONISTAS | ACCIONES VALOR TOTAL | 

Gladys Argúello Salazar 500 500 | 

Teresa de Jesús Jácome 500 500 | 

| TOTAL 1000 1000 |       
Firmo en conjunto con mi abogado patrocinador a quien autorizo presente cuanto escrito sea 

necesario para perfeccionar esta transferencia. 
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Douglas Mantilla A. - — Jprge Tamayo Tapia 

_ rento General “Abogado , 

CONSTRUCTORA VELL INMOBILIARIA S.A. at. 7620 Ñ 
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Quito, 5 de julio de 2011 

ya
 

eñor 

las Mantilla A. Tu 1501 

Ciudad.- 

uE 

GERENTE GENERAL CONSTRUCTORA VELL INMOBILIARIA S.A. 

Acudimos a usted para comunicarle que nosotros Douglas Mantilla A. y Elizabeth Herrera 4, 

en calidad de cedentes hemos procedido a transferir nuestras acciones a las señoras Gladys 

Argúeilo Salazar y Teresa de Jesús Jácome en calidad de cesionarios, y informamos a usted la 

siguiente transferencia. 
      

  

  

    

Cedente CESIONARIOS No.- Valor de £f TIPO DE 

acciones acción INVERSION 

Douglas Francisco Mantilla Gladys Argúeilo Salazar 500 USD 1 | Ecuatoriana 

Douglas Francisco Mantilla | Teresa de Jesús Jácome 200 USD 1 | Ecuatoriana 

Elizabeth Herrera Jácome Teresa de Jesús Jácome 300 USD 1 | Ecuatoriana         
  

Douglas Francisco Mantilla y Elizabeth Herrera, en calidad de cedentes; y los cesionarios 

Gladys Argúello y Teresa Jácome, aceptamos la cesión antes relatada, y le solicitamos registre 

la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la empresa; así como 

proceda a comunicar sobre este particular a la Superintendencia de Compañías. 

> 
Dougías Francisco Mantilla 
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Oia A, 
Elizabeth Herrera 
cc. (F0660134 4 

Gladys Argúello Salazar 

CC, 120079551. 7 

Teresa de Jesús Jácome 

cl. 1LO]9SB45 - Z 

  

 


